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Consejo Directivo del FOSALUD
ACT.A NO. 54

En la CIudad de San Salvador, en las instalaciones del Despacho MTnlsterial~ a las catorce
horas y treinta minutos del día miércoles diecinueve de, octubre de dos mil once, siendo
estas la echa y hora establecida en convocatoria ordinaria se celebró la Sesión del Consejo
Directivo d'el FOSALUD. habiéndose propuesto la siguiente agenda-

AGENDA

l. ESTABLECIMIENTO DE QUORUM y APROBACiÓN DE AGENDA
11. LECTURA Y APROBACiÓN DEL ,ACTA ANTERrOR NÜMERO CINCUEN A y TRES
IU. APROBACiÓN DE PROYECTOS Y CONVENIOS DE APOYO AL ,INSAL.

3,1 Proyecto y Convenio de cooperación entre eJFOSALUD y MrNSAL
~Area de GTnecologia y Obstetnc:la·.

IV. APROBACJÓN DE AMPLIACiÓN DE CONTRATOS .
•1 Resoluclón MDdifica íva No. 018/20 1 de la ·Contratacjón de A nda ele Publicidad" LP

03/2011.
4.2 ~esoluc16n Modlf1ca iva No. 019/2011 del cemraro no. 0812011 11 e gestiÓf1 no. 13/2011

"Contnrt cl611selViclo de UlxlsM

V. APROBACIÓN OE MODIFICACIÓN DE AD'JUDICAC ÓN.
5.1 Modificación de la resolución de adjudicación No. 1812011, CD...Q2/2011Adqulsiclón de

meclcamentos pala retorzar el abas,tecimiento del FOSAlVD.
VI. RECOMENDACION DE COMJS ON DE ALTO NIV. L SOBRE RECURSO DE

REVISIÓN EN INSUMOS MÉDICOS.
vn. DEC ARACIÓN DE DESIERTA DE COMPRA DE COMPLEMENTO COMBUSTIBLE

LP 091201
V. COMPRA mRECTADE COMBUSTIBLE ce 3/2011
TX. ADJUDICACIONES DE UCITACIONES

"9.t AOOUIS1CION DESUMr ISTRO DE EQUIPO INFORMATlCO y SOFT\IVAAE
90.2 ADQUlSIC1ÓNDE E ,PO DE RADIOCOMur lCACIÓ E INS ALACIÓN

X. SOliCITUD DE REPROGRAMACrON DE PLAN DE COMPRAS 20.11.
XI. BASES DE LlcrTAClóN PARA RENOVACiÓN DE FLOTA VEHICULAR (CAMIONES

y MICROBUSES)
XII. INFORME TRtMESTRAL. DE EJECUCiÓN DE PROGRAMA ANUAL OE COMPRAS.
XIII. VARIOS.

13.1 tnforme de atenciones d~ FOSALUD en la emergencIa de octub-rede 2011.

Desarrollo de 'a Agend

Se Constituyó el Qlitórum de Ley" con la presencia de los siguientes miembros:
1. Dra. EJvia,Violeta Menjívar, Presidenta el Consejo DIrectivo en Funciones
2. Dr Carlos Emesto Méndez Rivera, Propletarlo "nisterio de Hacienda
3_ Dr Milton Giovanni Escobar, Suplente Instituto Salvadoreño del Seguro Sociar
4. Licenciada Leslie Regina Qulriónez de Garcla, Propietaria Área Soda I1 de CAP RES
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5. Dr, José Benjamín Ruiz Rodas, Propietario Cruz. Roja Sa~vadoreña
6. Ucenciada Verónica Villal a, Secretaria del Consejo Djrectivo y Directora EjecutIva.

Previas las deliberaciones del caso se tomaron los siguientes acuerdos.

l. Verificación del quórum.
Dra. Elvla Violeta Menjivar, en calidad de Presidenta del Consejo Directivo en Funciones,
da la bienvenida a los presentes y procede a verificar el Qu6rum, estableciéndose que
estan presentes: 1) Dr. Carlos Emesto Méndez Rivera, Representante propietario del
Minisrer10 de Hac-Ienda, 2) Dr. MUten Glovann Escobar, Representante Suptente del
Instltu o Salv-adorenc del Seguro Social, 3) licenciada Leslie Regina Quiñónez de Garcia,
Representan e Propietaria del Área Social de CAPRES¡ 4) Dr. José Benjamin Rulz Rodas,
Representante Propietario de Cruz Roja Salvadoreña, 5) Ucenciada VeronJca ViHalta
sacre a del Consejo Directivo, can lo cual establece que se reúne el quórum para
sesionar válidamente.
Acompaña en esta sesión, en calidad de Aseso .Jurldlco del FOSALUD el licenciado
Gerbert Marce-to Marquenl Canales.

11. LEC URA y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR NÚMERO CINCUENTA Y TRES
Por decisión un nJme de las y los mie'mbros del Consejo Directivo as¡~ntes, se
aCllerda entregar copie del acta número 53 para su revislon y posterior firma en la
próxima reunión.

m,APROBACIÓN DE PROYECTOS V CONVENIOS DE APOYO AL MINSAL.

3.1 Proyecto y Convenio de ccoperacién entre el FOSALUD y MINSAL
Área de Ginecología y Obstetricia't.

En el marco de lo estaJjleddo en el artículo uno, inciso segundo de su ley Especial de
corts . ución el FOSALUD, debe apoyar al MINSAL con un programa especíel, el cual se ha
denominado Fortalecimiento de las Redes Integrates e Integradas de ras Servicios de
Salud (RIISS); por lo que según es~ programa y la ley Espadal del FOSALUD este
programa tenm como fmaHdad proveer medlcarnen os, vacunas, insumos médicos y de
laoorat"()rio a la red pública de establecimientos de salud y hospitares nacícnales, para le
cual deberá exístlr una estrecha coordinación e~1 Mínisteno de Salud publrca. .

En el anterior marco antes reten'do se e~abora e~proyecto denomJnado:
Compra de Equipos para la Prevención de Muertes Matemas y Pertnatales en Mujeres con
Embarazos de Ano Riesgo en Hospitar Nacional de Malem1dad

Ver p.resentación electrónica de proyecto.

Por decisIón unánime de los miembros asistentes; :seaprueba 01Proy.ecto y Convenio de
cooperación entre el FOSALUD y MINSAL "Área de Ginecología y ObstetriciaJ

•
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IV.APROBACIÓN DE AMPUACIÓN DE CONTRATOS.

4.3 Resotución Modificativa No. 018/2011 de la Contratación de Agencia de
PublicidalJ' lP 0312011.

La DIrectora Ejecu 'va del FOSALUD rnaru Je5ta a las y los rrnernoros del Consejo DIrectivo
que luego de adjudicar a la empresa MAXIMA PUBLlctOAD. S.A. DE C.V. el proceso de
U~tacjól1 Pública N,o, 03/201 1 ~CQNTRATAC'IÓN DE AGENCIA DE PUBLICIDAD PARA
DISEÑO, PRODUCCiÓN Y DIFUSEÓN DE CAMPAÑAS DE COMUN1CACIÓN PARA EL
FOSALUO DURANTE El 201111

; se ha vista la necesidad de gestlonar la ampliación del
contrate procedente de dicha licitación 'es decir ei o. 01112011 en un monto de
DIECIOCHO MIL 00/100 DOLARES DE lOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
$18,000,00); estos fondos se destinarían a solventar las necesidades logisticas,
edL a lvas y de promoción efeI Cong eso - Taller de divu~gación de la Ley para el Control
del Tabaco, el cual comprende tres eventos, destinados a audEnclas diferentes, a cuienes
se' les proporcionará dísnntos materiales de promoción, para lo cual se estima un monto
aproximado de Nueve mil Dólares de los Estados Unidos de Amérlca para ínvertir en rubro
de impresiones, textJles (para fabrlc:acrón de camisetas y gorras) y otros materiales
prornocicneles. Aslrnlsmo, el restante fondo estaría destinado a ~l.!brír los diseños (tlpo
popular, comic etc.) y productos de materiales educativos y de promoción productos de fa
campaña de emergencia que se requerirán en el resto del año.

El monto SOlicitado a ampliar es de DIECIOCHO MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA (S18,000.00 , y cuenta con el aval y visto bueno de la dlspani~il¡dad
financiera para ello, teníenoo el respaldo de los cifrados presupuestarlos No. 2011·3235-3-
04~21·1-5 104 ; 2011-3235-3-04-21- '-24199 Y 2011~3235-3-04-21-1-54305. según
Memorando No, GF - 117f2011 de fecha seis de septiembre: de dos mil once ami Ido por el
Gerente Financiero del FOSALU D.
EJ sustento legal para robar esta resolución modificativa es el articulo cuarenta y dos
literal e) y ArtIculo ciento nueve inciso primero Modificacione Ordene-s de Cambio de la
Ley de AdqUl$rciones y Contrataciones de la Adrninistración PÜlbHca; as! como la
cLÁUSULA DÉCIMA QUlN A. MODJFI'CACIONES. Del contrato en referencia fa cual
manifiesta lo siguient-e; "De común acuerdo y lempre y cuando no exista pe~uicio para
alguna de las partes, el presente contrato podrá ser modificado y ampliado en cualquiera de
sus partes; o prorrogado' en su plazo de conformidad a la Ley. Siempre y cuan o ocurra una
de las situaciones siguientes: b) cuando eXistan nuevas necesidades, siempre vinculadas al
objeto contractual.

por lo que se solicita al Consejo Directivo AMPUAR el monto al que se re íere la
e ÁUSUL.A SEX A. MONTO TOTAL DE.L CONTRATO No. 011/2011 celebrado con la
empresa MAXtMA PUBLJClDAl:l, S.A DE C.V. Que asciende él CIENTO TREINTA Y OCHO
MIL DIECIOCHO 85,100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERrCA
($1-38,018.85) y ampliano hasta por la cantidad de DJECIQCHO MIL OOJ100 DOLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( 18000.00) de tal forma que el monto total der
contrato será por CIE:NTO CINCUENTA y SEIS Mil DIECIOCHO 85/100 DOLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DEAMERICA (S156,018.a5),



ul

Por decisión unánime de 'os miembros asistentes, se aprueba AMPLIAR el monto af
que se refiere la CLÁUSULA SEXTA. MONTO TOTAL DEL CONTRATO No. 011/2011
celebrado con la empresa MAXIMA PUBLlCIDADJ S.A. DE C. V. que asclenrk a
CIENTO TREINTA. Y OCNO MIL DIECIOCHO 85/101) DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERlCA ($138,018.85) y ampliarlo hasta por fa cantidad de DIECIOCHO
MIL 001100 DOLARéS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1B~OrJO.OO) de tsl
forma que el monto total del contrato será por C'ENTO CINCUENTA y SE'S MIL
DfECIOCHO 851100 DOLARES DE LOS ESTADOS UtVIDOS DE AMERICA ($156,018.85).

4.4 Resolución ModificatiVa No. 019/201 de~ contra o no .. 0,812011 libre gestión no.
13/2011 "Coritratación servicio de taxis'!

la O¡rectClra Ejecu lva del FOSALUD manifiesta a las y los miembros del Consejo Directivo
que luego de la eje.t::ución deJ pr-oceso de UbrQ Gestión No. 13/2011 CONTRATACION
SERVICIO DE TAXIS PARA FERSONAL DEL FOSAlUD"\ en el que resultó como
adjudicada la empresa "TAX~S EMANUeL, S.A,. DE C.V." por un monto de hasta OCHO
MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA ($8,000.00) según el
Contrato No. 08/2041; se ha: vista la necesldad de continuar con la prestación del serviGiO
de taxis para el personal del FOSALUD, en tanto que dicho servicio se ha incremenlado
considerabtemente, debido a que las distintas actividades de1 personal tes ha implicado se
trasladen a tempranas horas a fa sede a niaar sus labores, as! como tambIén el Que estas
activida des ca nclu yen en horas nodu rnas.

La necesidad también se justifica en el entendido que restan para terrnlrrar el año vanos
meses y e~ monto adjudicado esta por agotarse. El sustento j~aJ para aprobar esta
resolución rnodlñcañva es el articulo cuarenta y dos 11~ el y Articulo ciento nueve inciso
primero Modlficac ones Ordenes de Cambio de la Ley de Adquísiciones y Contralaciones
de la Administración Pública: Asi también mediante Memorando GF/No,2011-115, de fecha
a de septiembre de dos mil enes. ta Gerencia Financiera, ha manifestado; que no exfste
mcenvenlente para pode-r financiar dicho Incremento, pues existen partidas presupuestarias
que han generado ahorros, ras cuales pueden servir para financiar cltcha neeesldad.

Por lo que se solita al Com~ejo Directivo la ampliac¡6n del contra~o Ne. 0812011
.rCONTRATAC ON SE.RVlC O DE TAXIS P A PERSONAL DEL FOSAL.UO". por el
máximo permitido por leyes decir, hasta por la cantidad de MIL S lSCIENTQS OO/10D
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

Por f.'I8cisiófllmánlme de los miembros asistente&, se aprueba la ampllQc,lón del con' lo No.
0812011 ,rCONTRATACIQM SERVfCIO DE TAXIS PARA PéRSONAL DEL FOSALUDIJ

,

por el máximo permitido por ,eJl es decir¡ hasfB po, la cantidad ele MIL SEISC,eNTOS
0,0.1100DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMER'/CA.

V. APROBACiÓN DE MODIFICACiÓN DE ADJUDICACrÓN.

5.1 Modificac"ón de la resolución de adjudic,ac:ión No. 18/201 C0802l2011
Adq isitión efe medicamentos para refor%ar e. abastecimiento del FOSALUD.

La Directora Ejecutiva recuerda al Consejo Directivos que mediante Resolución de
Adjudicación No. 18/2011 emi ida a las djez horas da! dla vein ¡nueve de septiembre de dos
md once, fue adjudicada la CONTRATACaoN DIRECTA No. '0212011 ADQUESICIÓN DE
ME01CAME.NTOS PARA REFORZAR EL ABASTECfMIENTO DE ESTA ECIMIENTOS
DE SALUD EN HORARIOS FOSALUD 2011" I por un rnen e de.UN MJLLON QUlNIE.NTOS
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UN MlL NOVECIENTOS VEINTO~UEVE 501 00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDO S
DE AM RICA (USA 1.501,929.50), Inc!uyendo rvA.
Pero el personal técnico el DACI se percató al momento de proceder a la etaocración de
los respectivos contratos e-xistían incon mendas en los monlos por o que se convocó
nuevamente a te Comisión de Evaluación de Ofertas, emItiendo 8. efecto de emendar los
errores encontrados una Acta de Recomendac ón de Modf icaeién de Adjudicación, en
fecha cuatro de octubre de dos mil once, mediante la cual recomen Ó la Modificación de
la resolución de adjudicación No. 1812011, de fecha v'elntínueve de septlembre de 2011,
debido a que se constato que del total dé renglones adjudicados, cuatro de ellos (mimeros
5, 7, 66 Y 68), reftejaron datos erróneos, ya que a.l revisar los cuadros de evaluación, se
observo que estos renglones, no habl'an sido ofertadas por las empresas adjudicadas en
los érminos ínlctalmente recorrH!ndados yadjud· dos, resultando en base a este estudio y
análisis un nuevo resultado de adjUdicacIón para dIchOS renglones. sien o Jo correcto. ~I
de alle establecido a continuación'

DORE AIJ AR

Por lo que la ComIsIón de Evaluac16n de Ofe'rtas es 'ma conveniente recomendar Modificar
la Resoluc[ón de AdjLJdcacícn No. 18/2011, de la Contratación Dir,ecta No. Q212{)11
AOQUJSICIÓ DE MEDICAMENTOS PARA REFORZAR EL ABASTECIMfE TO DE

ESTABlEcrjVItENTOS D SALUD EN HORARIOS FOSALUDIJ
, en los términos y para los

rel1gJon~s arriba ei ados, dando como nuevo res-ultado un monto total a adjudIcar de UN
MILLON QUINiENTOS UN Mil SEISCeNTOS VEINTINUEVE 50/100 DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USA $1,501,629.50), inc~uyendo IVA, de contonn¡dad
al siguiente detalle:
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Par decisión unánime de los miembros antErlalM'J se aprueba Modificar la Resolución de
AdJudióación No. 1812D11,de la Contratación Directa No. fJ1.I2011 "ADQUISICIÓN' DE
MEDICAMENTOS PARA REFORZAR EL ABASTECIMIENTO DE ESTABLECfMléNTOS
DE SALUD EN HORARIOS FOSALUD", en los términos ji para los renglones arriba.
cltac:JosJdan,do como nuevo resultado ~n mOIl:W total a adjudicar de UN MILLON
QUINIENTOS UN MIL SEISCIENTOS VEINTINUeVE 501100 DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERtCA (USA $1~50'f,629.50) incluyendo 'VA, ele
conformidaa al detalle en cuadros anteriores.

VI.RECOMENDAiCI6N DE COMIS,IÓN DE ALTO NIVEL SOBRE RECURSO DE REVIStóN
EN "NSUMas MÉDICOS.

La Directora Ejecutiva que se Instaló la ComisIón Especial de Alto Nivel Integrada por:
licenciadO Jorge Alberto Mur'c!a Guevara, G.erente Admioistratillo del FOSALUO;
Licenciado Hugo AtTlio Cruz Quezada, Jefe del Departamento de Adquisrdones 'Y
Con retacicnes Instituciona.l del FQSALUD; Licenciado 'Ofrando Aquino Alvarado, Gerente
Financiero del FOSALU D, y Llcenciado Gerbert Marcalo MarqueUi Canales, Jefe del
Departamento Jurídico del FOSALUD; para que conociera y recomendara a este Consejo la
resolucIón del recurso de rev+sión intérpuest.o por ta empresa SUPUDORES DIVERSOS,
SOCIEDAD ANONIMA D~ CAP~TAL VARlABLE. que puede abreviarse SUPLIDORES
DJVERSQS, S.A. DE C.V, contra el acto administrativo de adjudicación número 17/2011 del
Fondo Solidario para la Sa[urJ, referente al regl6n24; de la Licitación Pública numere
04/2011 r'ADQUISICrON DE [NSUMOS MEDiCaS PARA El FOSALUDu•

La recurrente ajegé dos sltuaciones por las QUe se consideraba violentada en sus derechos:
Primera, la Comisión Eva~uadora de Ofertas no tomo en consideración la experienc;ia que
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su representada posee en FOSALUO con dicho insumo: segundo que para evacuar la
prevención de periencia presentaron dos eonstanctas de empresas publica y privada.

Por Joque en ta resolución se les aclara lo síguiente:

La recurrente en su exposielón e agravIos omítié man·festar que en el mismo punto don e
hace referencia al Apartado 3,2 numeral 3 de la bases de la licitación, se 'expresa que al
respe o de la e periencia debía de concurrir el !;iguiente requisito: que el In umo médico
haya sido utilizado por lo menos durante un perlodo eommu« no menor de doce
meses previo a la receeción y rapenura de ofertas. y que las cO'l1stancias cfebfem de
r;:umprtr con las formalidades establecidas en el Crit&no de Evaluación ele Experfenc/a de
Uso.

Así mismo al revisar las constancias, presentadas en la oferta Técnica y Económica inicial
para ,el ren~lén 24, se establecló a partIr del ,estudio de las facturas con fechas 03102/20 1,
"/ un acta de recepción 'en la que se hace constar que el insumo se recibi6 el 11/0112011,
que velidamente se puedo inferir que' no oumple con el requisito de ener por lo menos
doce meses de utlllzac/ótr de dicho insumo por parte de FOSALUD. -

En el escrito de contestación de prevención , ~ r curren e presentó dos constencía de
Expenencia CHnjca para el renglón 24, las ue lueron evaluadas por la ComIsIón
Evaluadora de Ofertas, y se estableció que las mismas no curnplíen con los requisitos de
presentación, ya que no venían firmadas por quien debería hacerlo, ya que la primera fue
emltjda por el Hospital de Ahuachapán en fecha dos de septiembre de dos mil clfez y solo
estaba irmada por el Director dell mtsrno: y la segunda emitida por el Centro Ginecológíoo
con fecha seis de enero de dos mil ie asta firmada por la Jefe de Compras Farmacfa y
por el Jefe de Sala de Operaciones, y no por las personas que se mencionan en as bases
de licitación, en el Apartado 10. EvaluacIón de Ofertas; es decir por lo referido en la parte
d.e ExperiencJa C¡inica, que éxpresamenle dice que dichas constancias deben estar
firmadas par la Jefaiiura de Enferm.erla de Suministros Medicos, Médica Asesor y el Visto
Bueno del Director Médico de la institución. y no como las presentadas por la recurrente,
La Comisión Evaluadora de Ofertas, al evaluar la ocumentacíén presentada por la
recurrente en la Ofeña Técnica y Económica, no po.dfa asjgna~e ponderación alguna, a las
facturas él que hace re erencia, en vlsta de que no cumpHa con el requisito de tener como
rnlnimc doce meses de urmz8cjón del insumo (renglón 24) por parle de FOSALUD, previos
a la aperlura de ofertas, y por lo tanto obtuvo 0010, lo que Je imposibilito llegar al porcentaje
mínimo éstablecido en el párrafo continuo det cuadro de ~valLlación De la Capaddad
Financiera del Apartado 10, que establece que' las ofertas dabemn alr;an;zar un QOmBnta¡s
como mfn mo de! 85% de la evaluación' técnjc.a~'¡nancj8ra para ser considerada su
propyesta eooQÓmjca, en el presente caso, la presentada por la recurrente.

La recurrente al no haber evacuado la prevención en legal forma, como se le estaba
pid' ndo de conformidad a las bases de lícltaclón, ésta perdió la posjbilldad de que su oferta
económica fuera amada en cuenta. Por lo tanto se RECOMIENDA AL CONSEJO
OrRECTIVO DE FOSALUD RESUELVA DE LA SIGUI NTE MANERA:

NO HA UGAR por ímproceden te. el recurso d.e revisión invocado por la empresa
SUPLlOORES DJVERSOS; S.A DE C.V.. frente a la: resolución e adjudicaclon de la
licitación Pública número 1712011 r ADQUIS1CrON' DE INSUMOS MED1COS PARA EL
FOSALUD', en base al articulo 48 inciso segundo parle final del Reg:lamento de la Ley
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LACAP. Confirmando fa resolución emi ida por este ConsejO Dlrectil/o de fecha siete de
septiembre de dos mil once.

Por decisión unánime de los miembros asistentes, se acuerrlB resolver de la
siguiente manera: NO HA LUGAR. por Improcedente, el recurso de revisIón
Invocado por la empresa SUPUDORES D'IVERSOSr S.A DE C-V., 'fltnté a fa resolucl6n
de adjudicación de fa Ucita'ción Pdblica número 1112011 ''AlJQUlSICION DE INSUMOS
MEDICO$ PARA EL FOSALUDn, en base- al articulo 48 Inciso segundo parle rinsl del
Reglamento, ele la Ley LACAP. COnf;mJBlido la resolución emitida por este Consejo,
Olrectivo de fecha sfete de septiembre de dos mil on« •

VII.DECLARACIÓN DE DESIERTA DE COMPRA DE COMPL· MENTO COMBUSTIBLE LP
091201

La Directora Ejecutiva del FOSAlUD eXpresa a 'as y los miembros del Consejo DirectIvo
que el procese de Licitación Publica No. 09)2D11"AOQUIS1CIÓN DE CUPONES
CANJEABLES POR COMBUSTIBLE ACEITE DIESEL. PARA LA fLOTA DE VEHtCUlOS
DEL FOSALU D 2011- COMPLEMENTO. SEGUNDO PROCESO·. debe ser declarado
desierto debido a que ninguna empresa adquirió las bases en e4 Departamento de
Adquis¡cronas y Oontrataciones Insti ucional del FOSALUD, en las fechas establecidas en
las publlcaclones, y solamente se encontró un registro ele una empresa, que obtuvo las
bases dé~ sítio web de COMPRASAL~ y finalmente debido a que habiéndose llegado la
fecha da Recepción de Ofertas, prevlsfa para e~ 10 de octubre de 20'11 en las bases de
L¡cil~ción, y no haciéndose presentado oferta al una, es procedente que la Comisión de
Evaluación de Ofertas proceda a evaluar y reoomendar lo pertinente.

Por lo antes expuesto la comisión de evaluación de ofertas recornlenda: DECL.ARAR
DESfERTA POR SEGUNDA vez la Ucitaclón Púbhca No. 09/2011 "ADQUJSICIÓN DE
CUPONES CANJEABLES POR COMBUSTIBLE ACEITe D1ESEL PARA LA FLO A DE
VEHICULDS DEL FOSALUD 2011 COMPLEMENTO. SEGUNDO PROCESO" I en base al
articulo sesenta y cuatro e la LACAP.

y por lo tanto se publique la resoh,lción cOfl1espondiente y proceda mmedlatamente el DACI
a realizar los tramites correspondientes para desarrollar el proceso 00 Compra Directa
confonne a lo Que establece ~aLACA?

Por decisión unanime de los miembros asistentes, se a"rueba DECLARAR DESIERTA
POR SEGUNDA vez 'a LIcitación Públíc No. 09il0l1 '"ADQUlS'C/ÓN DE CUPONES
CANJEABLES POR COMBUSTIBLE ACEITE DIESE!. PARA LA FLOTA DEVEHICUJ..OS
DEL FOSALUD 2011 COMPLEMENTO. SEGUNDO PROCESO'·, en base al art/.cu/o
sesenta y cuatro de lB LACAP. y por lo tanto se publique la ¡;esoluclón
correspondiente. y proceda Inmediatamente el DACI a realizar 'os trámites
correspondientes para desarrollar el proces,o de Compra Directa conforme a lo que
establece la LA CAP.

VIII. COMPRA DLRECTA DE COM.BUSTlBLE CD 3/2011

La Directora Ejecutiva del FOSALUD maníffesta a las y los miembros del Consejo Directivo,
que envista que se ha .em~tido la segunda reseíuclón tie dec1aración de desierta del, proceso
de <AOQUISlCION DE CUPONES CANJEABLES POR COMBUSTIBLE ACEITe: otESEL
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PARA LA FLOTA DE VEHicULOS DE FOSAI..UD 2011-COMPLEMENTO'" Es
procedente apílear lo dispuesto' en el articulo 72 literal "F' de la LACAP, y para eno es
necesario emitir el respectivo acuerdo mediante una resolución razonada para la s-e
desarrollan las siguientes valoraciones:

l. Que para la adqulsici6n de esté suministro, se han desarroUado dos proceses de
L c~tt.ón PUbHca, los cuales fueron 'dec.tarados desu!rtos por este Consejo Directivo
por no presentarse oferta alguna.

11. Que es necesario garantizar el abas eeimiento e CombustJ~es para el Fondo
SolidarlO para ta Sa[ud en lo que resta e1elpresente año y las primeras semanas del
siguiente; es procedente adquirir más cupones canjeables por combustible para la
lota de vehículos ya que las existen'CIQs son por debajO de los 10,000 cupones; lo
que permitiría afrontar la movilizaci6n de pacientes y personal de nuestra rns 'ruclón,
as'¡ como afrontar la eme~gencia actual ante I sUuaci6n aíernporalaea de nueve días
con se cutivo..c;.

111. Que la varlecion de los precios en ,el combustible ha generando un incremento
sigl1 ícatívo en el consumo de combustible, ya que ef comportamiento del ,precio por
galón de combustible durante el primer semestre del presente año, ha sido
consistente menta a la alza. Hay c::¡ue destacar también que la Rol~ vehlcuíar del
FOSALUD se ha incrementado, lo que también ha enerando un incremento en ,el
consumo de combustible.

Por tanto y de conformidad a los artlcules 39 litera' ~), 71 Y 72 fil:eral 'f), de la ley de
Aoqulsicíones y Contra lores de 'a Administración Pública, el Consejo Directlvo
RESUELVE:

t. Autonzar que el DACI de~ FOSALUD utilice para la.: AOQUlSI,CION DE CUPONf:S
GANJ ABLES POR COMBUSTIBLE ACEITe DIESEL PARA LA FLOTA DE
VEHíCULOS DEL FOSALU,D 2011-COMPLEMENTO.Jt La torma de contrataciÓn por
Contratacíón D recta.

2. GIRAR instrucciones a la Unidad SoIici an de la Compre y al Departamento de
Adquisiciones y Contrstac¡anes Insti uclonal del FOSALUD para que de conformidad a
la LACAP, proceda desarrollar el proceso de compras respectivo.

B.2 Nomb~ miento de comisión par evaluación de ofertas y aprobación de base
para Comp~ Directa 03/2011.

La Director Ejecutiva de'l FOSALUD manifresta a las y los miembros del Consejo Direc lvo
lel FOSALUD, que s necesario, por mandato de I ,realizar I NOMBRAMIENTO DE
COMISiÓN ,PARA EVA'LUACrÓN DE OFERTAS y' APROBACiÓN DE BASES DE
COMPRA DIRECTA 03/2011, "ADQUISICIQN DE. CUPONes CANJEABLES POR
COMBUS,TiIBLE ACEITE Dl'ESEL pARA LA FLOTA DE VEHfcULOS DEL FOSALUD
2011-COMPLEMEN O". Con CIFRA PRESUPUESTARIA número 2011-3235-3-02-01-21-
1-54110', con un único renglón por adjudica1r por un monto de $13/,160.00 Ciento. trein El y
siet mil Dól res de los Estados Unidos d Norte-America.
Por ro que en virtud de darle cumplimiento lo astablectdo en el arUc.uJ'o20 de la Ley de
Adquisiciones y Cont tacíones de 'a Administración Pública, debe reall rse e~
nombramiento de Comisión para la valuación of rías n el procese de Heiación ,número
CD 03/2011, la cual s propone esté inte rada de la siguíente forma 7 Señor Maximi! ano

11



Lépez, Encargado de CombUstible y Experto en la Materica; 'ngeniero Ludwlng Mora'les.
Jefe de Servtc[os, Generales y Unidad Sol~tante; Licenciada Néstor Mena, Contador de la
Gerencia Financiera y Analista Financrero; y UC. Héctor Manuel· Fuentes, Cofaborador
Juridico de Compras DACI. Así mIsmo, es necesario aprobar Ilas respectivas Bases de
Contra ación Directa.

Por idecisjón unánime de los miembros asistentes, se aprueban las BASES y
COMISIÓN PARA EVALUACIÓN DE OFERTAS' DE COMPRA DIRECTA 03120111

'ADQUISICiÓN DE CUPONES CANJEABLES POR COMBUSTIBLE ACEITE DIESEL
PARA LA FLOTA DE VEH{CULOS DEL FOSALUD 20 1'-COMPlEMENTOfl

• con un
único renglón por adjudicar por un monto de $137,160.00 Ciento treinta y ,siete mil
Dólares de los Estados Unrdos de Norte América.

lX.ADJUDlCACJONES DE UCITAC[ONES

9.1 ADQUISrCJON DE SUMINISTRO De EQUIPO ~NFORMÁTICO y SOFTWARE.

La Directora Ejecutiva del F05ALUD expresa a las y los miembros del Ccnsejo Directivo
que la Comisión de Evaluación de ofertas del proceso de LlCtTACION PÚBLICA No.
06/2011 "ADQUIS CION DE SUMINISTRO DE EQUrp,O, INFORMATICQ y SOflWARE
PARA EL FONDO SOUDARJO PARA LA SALUD, 20 1,11 ha concluido [a tarea
encomendada, por lo que presenta los siguientes resultados:

L Se reclblaron ofertas de las sígUlentes nueve empresas: SIEMENS ENTERPRISE~ S.A. i
OPG S.A. DE C.V.; RAF S.A. DE c.v. SOLUClONES DE SEGUR1DAD
INFORMATrCAJ S.A. DE C.V." ~MPORTACIO.NES y EXPORTAC[ONES 'REYESn

FRANCISCO REYES; TECNASA ES, S.A. OE C.V.j IGBM DE El SAlVAOO~ S.A DE
C.V.: GLOBAL SOLUTION lATfNOAMERlCAr S.A. DE C.V. (NETWORK SE CURE) y
DATA & GRAPHICSj S.A. DE C.V.

111. Se verlñcó fa Información, -en cada una de las ofertas. encontrando que tos
documentos de F'résentac.tón Legales que las Empresas oferentes entregaron no estaban
de conformldad con la documentación requerida; Por 1'0 que se previno, y resulto que
solamente siete Empresas subsanar-on en la fecha y hora establecIda, qued"tan-do fuera del
proceso G8M DE EL SALVADOR, S.A DE C-V. y SOLUCJONES DE SEGURIDAD
INFORMAT1CA. S.,A, DE C.V.{NErnORKSECURE).

111. Para ser considerada la propuesta económica ele los ofertantes, estos debran
alcanzar un porcehtaje mínimo del 80% de la evaluación técnica,..financi.era (de la toal la
evaluactón tmanclera no podrá ser menor de 16%), dando como resultado, gue las s1.ete
empresas participantes alcanzaron el puntaje má imo requerido. Por lo que se procedió
dentro de estas empresas a proponer la adjudicación por renglóliI a aquellas empresas
que de la relación calldad y precio es ajuício del FOSALUD' lB mas convaniente, lo CJJalse
delaHa a continuacíón:

12
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~~~ EMPRESA J'ORr.EHrAJe-
1 fi,,,r:: Sr\. ()ECV 9;; SI:i'.~
2 J.o\rHG<:I'IPIII";J.SA orCII g~007.
J \IPORTA;:K~S VE)(POOT"I;I~8 REYES 89.6&4
~ p.!f 5.A OCcV ! B!~~~
b Í'Er::~JAS'" ES, S 0\ oE -:V 1o;;¡;---
ñ ~IPORJ I\CtO!_.'I'S y EXPORIIIC100E.S REYES g5C\)Y,
7 ~r~ASI, ES S.A DEe 'ti __ ~l~%
5 IMP"'JRTAC!0NE5 Y EXPORTM:'IO'ES REYES %00%

_IJ P"'G, S.A DE e v. I QIl ·en
10 ITEcr~~ES.5A DE:::V. ',fX)'i
11 1S1.0!i~SOLlJTiOÑ LATloo.6NERJ:As A DE e v ¡r, 00'10
'1 lES\E.RTO -
13 ISIEMENSaií"Efí:PRlSE. S.A Sil OO!!,
14 ~I\F, S ~ DE ..•..;_\J~ :>fi,OO~,
1!! ~lFMa:.:¡ENT..i.~PRISE, s A 8800%
16 rECt.,\o\SAES s 1\ DE e v. íI5 09%
'17 ta.,OBA..SOWTION.l.!\T1NQ.\II.EF,IG!\ 511 or cv 77~

POi lo antes expuesto, la Comis~ón RECOMIENDA al Gonsejo DirectiVo: Adjudicar la
Ucitacion Pública No. 06/2011 flADQUISICION DE SUMINISTRO DE EQUIPO
INFORMATICO y SOFTWARE PARA EL FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD, 201
de manera parcial por un monto tot de CIENTO SESENTA MIL CIENTO VEJNTE 441100
DOLARES DE LOS ESTADOS UNJOOS DE AMER1CA (USA $160,120.44), inc¡uyendo IVA,
de acuerdo al siguiente detalle.

RaftI¡ _ •• """f:lI'I Empll'R c;.~r"'.I 1.a'O'}I ~orf>OULltb.'¡J
-1 cotr-f'lllalch ..•.•Panlll 11'MIrllli)t)~~~l .-:---:- ', ';12~OO
t~ tiOí..cllln r.;¡¡u 11!Iip.lk» !2l1lltl.l f.dC.ab,; "~'f'O' O'I!RAF. S J, N; e \1 1

')12.090 o::Id~ .t'lUílnC5 ti<> la Sede dIdlru,'ll3tfaLvlldol FOSAllJO.•. lJPS D/I,T.a.&G?,AfHCS. Sil DEe,v ss Sl.m~e.
3 ~l11pIlolCtta 11 '=' sq_14~_~-----s

'tilD't"JO Lmar MIlI'I~11~ IJ?ffiT 0\:10l6 y EXPORT.ACrc .5 REVE3 1 SID150C
B

._ ---t - $181500];(

3 mrrll~p., lit>er co't;r TECNA$A 1::5 5A DE e v 1 S111951G
7 I~or di! '(fo¡'eroor¡ deo [,m,l 5 S1;~11) EEn'-C>! 10 S1Ú;.s.
16 kcol1Cl4 dI" hl'1i'vlrulJ ea S4176J.;1
e F'rD<jOClor pPU. SA .lE e v 11 5!1.:r--;;; 7B-ir rh:!pOII.IL\'tI P~T1I~'TIxeOlll1'lot!rlo eu ¡«f 1 $101.313
1, (lVr) RW E.o:tl>II'IIl!J§.IJ ¡aDo],\!.. OOUITK) ~ lATIN[)I.,toI.i:J!.K:A, Sil. DE e v l 51;3&; 31
B 'r\WIóll ~IF.MENS H rfC,~IS€, S /Jo

1
: !1,J~1.t

--¡s- ·loJIoop I\IrlI¡on , I $+3881,
1~ '6WIIc:.¡ [lESIE:RTC

TOTAL
I

$'160,120.« I

Po', decisIón unánime de 'os miembros asls-ten[es, se aprueba adjflcllcar la Ucitaclón
Publica No. 06/2011 "ADQUISICION DE SUMINISTRO DE EQUiPO INFORMAneo y
SOFTWARE PAR.A E.L.FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD. 2011" de manera parcial
por un monto total de CIENTO SESENTA MIL CIENTO VEINTE 44110IJ' DOLARES DE
LOS' ESTADOS UNIDOS DE AMERlCA (USA ffJO~120.44), Incluyendo JVA, de acuerdo
al deta'l/e en cuadro anterior.

9.2.ADQUISICJON DE EQUIPO DE RADIOCOM'UNICACIÓN E INSTALACIÓ

La Directora Ejecutiva del FOSALUD expresa a 'as y los miembros del Consejo Directivo
qua la Comisión de Evaluación de ofertas del proceso de UCJTAC[ÓN PÚBLICA No.
07/2011. "Aadqui.sición de equipo de radio comunicación e Instalación para las Unidades de



Salud con servicios FOSALU D, Oficinas Sanitarias mternacíonates (OS!}, 'IIeniculos y centro
de rnonltoreo en la sede de FOSALUD - Comp~ementoJ" ha concluido la tarea
encomendada, por le que presenta los sJguientes resultados:

1. Se recfbleron ofertas de las slguiente$ nueve empresas: RADIO COMUNICACIONES,
S.A DE C.V.; TELESIS S,A. DE C.V"' Y GLOBAL COMMUN ICAT¡ONS EL
SALVADOR. S.A DE e V. Se verifioó la ¡nformación, en cada una de las ofertas,
encontrando que los documentos de Presentación Legales que las Empresas
oferentes entregaron no esteban de conformídad con 'a cocumentactón reqwe:rlda;
Por lo que se previno, y resulto que todas tas E.mpresas subsanaron las prevenciones
por lo pasaron a las siguientes fases del proceso de evaluaolón.

11. La comisión de EvaJuaoión de Ofertas, procedió apoyados et1 el Analista FinancIero a
evaluar la ntorrnación presentada a e eetos de valorar la Capacidad Financiera de las
Sociedades Ofertantes, reVisandose los Estados Financieros sollcltados y Re erel"lciáS
BanC'Bnas, así come la experiencia credíticia de éslas, encontrando qtle la primera
oferta obtuvo el 30%~ la segunda el 3D% y ~aterc-era e~24%, la E.va'uacrón Técnica
se realizó mediante el examen de la documentac[ón presen ada en cada una de las
ofertas, tomando en cuenta el cumplimiento tatal de los aspectos técnici:ls
establecidos según tas Bases de Líchaeíón.

m Para ser considerada la propuesta económica de los ofertantes, éstos debJan cumplir
como minimo el ochenta y cinco por dento (85%) da la evaluación técmoa -
financiera; por lo que las tres ofertas alcanzaron el porcentaJe, mínimo requerido,
RADlO COMUNICACIONEST S.A. DE C.V., TELESIS S.A. DE C.V. Y GLOBAL
COMMUN iCATIONS El SALVADOR. SAo DE C.V. t Focual se detalla a continuacIón.

RENGLON

7
6

AD10 COMUNICACIDNES, S,A, DE cs.
fO COMUNICAC[ONES:·SA DE es:

2

4
5

"DJO COMUNICAC[DNES, SA DE c.v.
~DlOCOIlAUNJCACIONES,SA. DE C.V.

Por lo antes expuesto, la Comisión FtECOMIENDA al Consejo Oirectivo del FOSAlUD;
Adjudicar la licitación Públlca No. 0712010 'LADQUlS'C10N DE EQUIPO DE
RADIOCOMUNICACiÓN E INSTALACiÓN PARA LAS UNiDADES DE SALUD CON
SERVICIOS FQSALUD, OFICINAS SANITARIAS INTERNACIONALES (OSI), VEHicULOS
y CE TRO DE MONITOREO EN LA SEDE DE FOSAlUD- COMPLEMENTO~, de manera
parciar por un monto total de CIENTO CiNCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA rt1100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$
155,040,77) incluyendo IVA, de acuerdo al siguiente detalle
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,," ..
REGLONES ADJ ICADO EMPRESAA jU I DA nto Adjudk.ado
.i. ~••dJ'o 1fD5i' s 1001151.2.0
2, ltádfo .Base '<JIóvll s S 540 60
3, R dIo Por1atll s 5,677.-60
f--- -- RADIO OOMUNtcACIONES, S.A.<l. El:luipD RelH!lldor S ~O.1O_S.OO
S. MulliT~r OEC.V. S 19.00
7.Medldor dI.'f(i!ClJimc:jdl; $ ~5i1.59
8. AlquUil't d _¡;Idl;lpara tl'qlJJp.o
IIl!péud.or S 9,49'4.00
6. Watt meter N<ñirneT ro f TElESIS, S.A. DE C.V. S 6SG.7S

TotAL s 155,040.77

Por decistón unánime de los miembros asistente:S'~ S'e aprueba aadjudicar la
Lfcitación Pública No. 0712010 "ADQUISIC/ÓN DE EQUiPO DE RAD/OCOMUNICAClÓN
E I/IISTALAC'ÓN PARA LAS UNIDADES DE SALUD CON SERVICIOS FOSA LUD,
OFICINAS SANITARIAS INTERNACIONALES (OSI), VEHicULOS y CENTRO' [)E
MONITOREO EN LA SEDE DE FOSAlUD - COMPLEMENTO", de manera parcial por
un montó teta" de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA
7711fJO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1551040.77)
Incluyendo IVA, de acuerdo al detalle en cuadro anterior.

x. ,SOLICITUD DE REPROGRAMACIÓN DE PLAN DE COMPRAS 2011

La Directora Ejecutiva, plantea al p~eno que conforme a¡ anáflsis real1:zado por la Gerencia
Financiera en cuanto a la ejecucfón del Plan de Compras actual, así como la Programación
de la Ejecución Presupuestaria (PEP) correspondiente al año 2011: y además tomando en
cuenta las economlas obteníclas de los diferentes procesos efe compra durante los primeros
tres trimestres del año señalado: Que se hace necesarlo realizar una nueva reprograrnación
del Plan de Compras del año 2011. a fin de poder cubrir los montos del proceso de compra
de equipos de ransporte para el presente ano y cubrir las necesidades de la Emergencia
Nacional a raíz. de ta depreslón tropical ~Doce E", cuya rnverslón otal ascrende a s 11

24D,OOO.00los cuales se dlstribuirén de la siguiente manera:

Insumo
V I ícu

,000.000.00'
2 0,00000

1 40. 00;00

La Directora Ejecutiva explica al pleno, Que en cuan o al monto de Insumes rnédlcos, estos
serán financiados con jos fondos que originalmente estaban asíg,nados
presepuesíeríamente para mekijca mentes, por lo que no habrá necesidad de realizar
ninguna reprogramacion presupuestaria interna; Sin embargo 'en el caso de tes vehlcutos, SI

existirá 'a necesidad de realizar la siguiente repreqrarnaelón presupuestaria:



, ,

Respecto a esto ulUmo. la Directora Ejecutiva aclara que la. inversión a reellzar en el equipo
de transporte obedece a que se ha proyecladp ~a renovación de fa flotilla de vehicl.llos
rnstriuciOnales, pues una buena cantidad de ellos data desde e1año 2006, y cuya inversión
se hará en los 5igulentes vehlculos:

Finalmente can base a todo la planteado, la Licda. Verónrca Villana soltclta al Consejo
Directivo se apruebe el monte de la r programacion solicitada en el Ptan de Compras del
año 2011 que asc.Iende a $ 1.240,000.00 a. ,efecto de garantizar la opnma inverslón de los
recursos rnsUtl¡cionales.

XI. BASeS DE llCJT ACiÓN PARA RENOVAC4ÓN DE FLOTA VEH[CULAR '(CAMtONES y
M CROBUSES)

La Directora Ejecutiva del FOSALUD mani lesta a las y 1'05 mlembros del Consejo Directivc
del FOSALUD, que es necesertc, por mandato de ley, realizar el NOMBRAMIENTO DE
COMISiÓN PARA EVALUACiÓN DE OFERTAS Y APROBACiÓN DE BAS¡:;S DE LA
LCITACIÓN PÚBLICA lP·132011 RENOVACiÓN PARCIAL CE FLOTA VEHICIJLAR
DEL FOSALUD, Con CIFRA PRESUPUESTARIA numero 201 3235-3..o2·01~21-1-61105;
con cinco renglones por adjudicar por un manto de $240,000.00 DOSCIE TOS
CUARENTA MIL Dólares de los Estados unido de Norte Arnénca

- DETALL DE I VE SIO

1 c:..~,_. o:! la Ti ,.¡I, J; IWl,OQQDO

1 ~ I OCIIUIO

To
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Por lo que en Virtud de darle eumpUmlenloB ~oe9!ablec:idQen ~ articulo 2Dde la Ley de
Adquisiciolles y Contrataciones la Administración Púb lea, debe real zarse 1
nombramlento de Comisión p,ara la evalUación de ofertas en el procese de HcitaCion numero
LP 1312011. la cuar s prDprm& e integrada d la sigUI n forma; Ing. ludWing Mora es
Alegria, Jefe de S Mcios Gen ' les '1Unidad Solicitan e; Uc. Ofiando Aquino, '~rente y
Analista inanoiero; Sr. Osear Caoeres, Jefe de Transporte y E.xperlo en la' Materia; Sra.
Nancy CSJ'iOf Go Iez. Coraboraacr Admini$trati\l'o del OACI. Asi mismo, es n ces "o
aproba las respectivas Bases de licitación.

CUA'

XII. 'INFO E
e PRA.

- ti CUCIÓH

la Director Ejecutiva del FO ALUD expresa a las y los miembros del Oonsejo
Directivo' del FOSALUD. que en base artIaulo O de la Ley de adquisioian s y
Contrataciones de la Administracioo, Pübtlea s debe informar a' tular de cada
Institución re Ejecución trirnestra1 del Programa Anua1 de Compras. Por lo que en
esta acción se' presen la e"eooci6n del tercer trimestre del a, I Y uego el
consolldado acumulado del ano ego de, tres " e res, as ca o fas ptoyeccione
para pr6}(imotrímestte

3.1 EJec tado

DE &'ONTMT A'G
IIQJffQ EJ"EQJIADQ ny ffil'l

FO ,
Ju(l:O ARow.o ". ~. _ .. lQlII-""·,..

lIcIt~Pú~ i $ :$Gl,411.40 U:W.~'H()

~ PiJbIc;a x tnWadOrl R98.6Z7 .00 S SL,881.t12 ~,,414m1

~PUblICI;I $ $ $ 1$0.00

Con~_!!'i!)PúblIco x ~ $ $ S so.OO
CooIrMación Dimcla $ s S $U.tliJ

[)R..CAFfA $97,l~7.40 $: $421).31) '$W,637,1O

LbvGesIlQn $1O,3I).t 39 $tO,,OOO.OC s.w~4Q2.b5 $'Z4.7'OO.94
Tll'Jái •.••• ~56.'tOO.15 S1D,OOJ.fXl .S4B2.121.B7 S!58,23S.12

TobJ PnIiII'I1rIJ.tb S264,04O.JJ '-'400.40 $9BP1U~ S1fiJ.459.11
rém«Io 177% 3111i ~ 1~- -

12.2 Acumul do de jecución el ro m cah.. d cam
eptiem 92011.

En este periodo se han ejecuta un total de 52 procesos, co' tratan o un monto de
$3,573,982.9&. equivalente al 56 % dei mOR" programado para er mismo perlodo.
De acuerdo al 'sigtliente detalle;
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1t!lDl(J1J( ¡:¡;~ lit. 16U, , 1211UIU. UIIUJ ti,
¡,1'4111U1!Jl1JHJ,:' •• ,u W P'!!!'''t n .,

La ¡Oiret1ora, Ejecutiva concluye pi eando al Consejo Directivo que por _ o de ¡ley es ~ no
conocer sino aPtobar la ecución trJmes.n:a1 del Programa Ant)~ de CQmp del FOSAUJO.

Por IJ cIl . A unlnIme de los m mblos'$ ten
~cI6f1 Mm I ProgrIm Aflual de Comp
pUembre 201'.

XlJJ. VARros.
13.1 Ti mate de re~ ro ~ Inano pendl d conocimiento del Con
Dlrecti o Julia'" ol4i'OS R0dri¡pl1!2
t Se procedió a ra suspensión Indlvld al de trabajo fema 10 de junio de 20U. en base a los
afUculos 3& onflOal ]O '1 SS Código - Trabajo en la plaza MoIDOsta I destacado en la Sede

Inl~ con número de exped]en 471·08.
11. En fecha30da sep mbnH1e 2011. I senor Ju BoIanos pme te escrito dt Idoa la Junta DirectNB
del FOSALUD. por medo (ter cual "'!a que ha s o puesto en bertad por lo que solici1a girefl nas
adm1 ostra vas correspondieAtBs para que se le restablezca en su C8R.JOV plaza de motodsta

13.2lA el FOSALUD en la , 4Mi)Ctu.Ind 20 1.
La DlrettOfa va de FOSALUD presenta a 1as 'i los mlembms dell Consejo OIrecIivo el ~ d
resuRados '1 atenciones brindGs por et FOSALUO tanto' en un acles, en 'fV9S eR los pI1mems dlas, de
Eleme encladel (13 al 17 de octlbe,

Ver
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Por ,decisión unánime de los miembros sistenres se aprueba destinar $40,000.00
para la comprar de imprevistos y para el pago de personal eventual médico y de
enrermer;s pata hacer frente a la demanda de servicios durante 'a emergencia.

No exisnendo otro punto que tratar Se da por finalizada la presente sesión, a las dieC1SJete
horas del mismo dia de su ¡nic¡o, d'eiando, como fecha establecida. para próxima reurüón
ordfnaria del Consejo Directivro el veintiséis de octubre del dos rnll once, proyectado su
lnícto para 'as cator 11.1 minutos.

Dr. Carlos 5mesto Méndez Rivera
Prepietarle Ministerio de Hacienda

ño del Seguro Sot:i~ll

Lkenciada Lp5 re Jiegina Quinónez de Garcia
Propietaria Are:a Social de CAPRES
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